
 

 
Riohacha D.T.C., 02 de junio de 2021. 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procede a fijar fecha y hora 

para la realización de la diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE, la cual se llevará a 

cabo utilizando herramientas tecnológicas autorizadas por el C.S.J., medio que será 

comunicado por un empleado de este despacho, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 

En este sentido se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DISPÓNGASE nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 
INTERROGATORIO DE PARTE, para tal efecto, SEÑÁLESE el día 02 de septiembre de 
2021 a las tres de la tarde (3:00 p.m.) 
  
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este auto, en la forma señalada en el artículo 183 del C.G.P., 
teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 del C.G.P. 
 
TERCERO.- REQUIÉRASE a las partes y apoderados para que en el término de 5 días, 
informen con destino a esta agencia judicial, a través del correo electrónico del 
despacho, la dirección del correo electrónico por medio de la cual se conectaran a la 
audiencia, en aras de comunicarles el link del ceso, de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLACE 
Kisay S. 
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